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Boletín ©fuittl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Oobler- 
ao son obllgatarias para 'la capital de pro
vincia desde ^ne se pabUcan ofldalmente 
en ella, y desde cuatro días después para loa 
deaiAs pueblos de la misma proilnela. (Ley 
de * de Noviembre de 1834.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías. 8 Id. faera, 4 
Trimestre id., . . 8‘£5 > 11*26 
Seis id  16*60 » 22*60
Unafio...................... 33 >46

& publica todo3 los dios esecpio los domingo»:

Las leyes, órdenes y anunctos qne se man 
den publicar en los «Boletines ollelaless se 
ban de remitir ai Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

d bramiento para otro cargo de don 
| Justo Val, que la servia, á D. Eduar- 
j do Echevarría y SacaneHes, que 

desempeña igual cargo en la de Má
laga.

Dado en Palacio á treinta de 
Í Mayo de mil ochocientos ochenta 
j y cuatro,—Alfonso.—El Ministro 
< de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 

vela.

Vengo en nombrar, á su instan
cia, para la plaza de Fiscal de la 
Audiencia de lo criminal da Mála
ga, vacante por traslación de don 
Eduardo Echevarría SacaneUes, 
que la servia, á D. Eduardo Bazaga 
y Gutiérrez, Presidente de la de Ah 
buñol.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Zamora, vacante por ha
ber sido tambien trasladado D. Eu
genio Salgado y Lopez, que la ser
via, á D. Leon González Pola y Po
la, que desempeña igual cargo en 
la de Lerma.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela,

De conformidad con lo preveni
do en el art. 31 de la ley adicional á 
la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente 
de sección de la Audiencia territo
rial de Barcelona á D, Francisco 
Bernad y Ramírez, Magistrado de 
la misma.

Dado en Palacio A treinta d#

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

as. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Grada y Justicia.

REALES DECRETOS.
Accediendo A lo solicitado por ' 

D. Valentín de Santiago Fuentes y 
Gonzalez, Presidente da la Audien
cia de lo criminal de Ubeda, y de 
conformidad además con lo preve
nido en el art. 238 de la ley previ- i 
sional sobre organización del Poder 
judicial.

Vengo en jubüarle con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso. - EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela,

Accediendo á lo solicitado por 
don Justo Val y Sánchez, Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de 
Ubeda,

Vengo en nombrarle para la pla
za de presidente de la misma Au
diencia, vacante por jubilación de 
D. Valentin de Santiago Fuentes, 
que la servia.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Vengo en trasladar á la plaza 
de Fiscal de la Audiencia de lo ori
ginal de Ubeda, vacaste por nom-

Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso. -El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

De conformidad con lo preveni
do en el art. 31 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente 
de sección de la Audiencia territo
rial de Barcelona á D, Alejandro 
Peray y Tintorer, Magistrado de la 
misma.

Dado en Palacio á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Ministerio de Hacienda.

INSTRUCCION 
para el piccedimieuto contra deudo

res á la hacienda pública, 

(Continuación.)
Art, 47. 1.' Llegado el diaáque 

le refiere el párrafo primero del ar
tículo anterior, y suplida la falta de 
titulación en as caso, se procederá al 
otorgaLiento de la debida escritura á 
favor del comprador, previa la com
pleta entrega del precio hecha por 
este en la Tesorería ó Caja de la pro
vincia respectiva, por la cual se ex
pedirá la correspondiente carta de 
pago en la forma y con los requisitos 
prevenidos por lastraoclon.

La sseritara la otorgará el deu
dor, y si este se niega, ó no pudiera 
verificarlo por estar ausente ó por 
cualquiera otra causa, el Alcalde la 
otorgará de oficio. En ella se hará 
constar que se considera extinguida 
la anotación preventiva en el Regis
tro de la propiedad, expidióndose al 
efecto el oportono mandamiento por 
dnpl loado.

Otorgada la esoritu-a, se entre
garán al compTsdor los títulos de 
propiedad; y si lo solicitare, se le 
dará á conocer como dueño á lis per
sonas que el mismo designe, ó se le 
pondrá en peeesiou de los bienes.

| 2.° El Comisionado ejecutor hará 
' la fiquidacion con distinción del 

principal, recargos y costas, y en
tregará el expediente á la Recauda
ción para que unieado los recibos de 
su referencia lo pase á la Adminis
tración económioa y proceda esta á 
lo que haya logar y á la entrega al 
deudor del sobriate cuando lo hu
biere.

Entre las costas se comprenderán 
los g as toe BU piídos para obtener la 
titulación, abonando su importe al 
rematante.

3.* Dal déficit, cuando lo haya, 
so pasará nota á la Comisión de eva- 
InaoioQ para sí procede su declara
ción corno parte fallida, ó si debe 
exigirse su pago á algoua persona 
Coma Bubsidiariamauta nsponsable. 
Ea los pueblos en qua no haya Co
misión de evaluación se acudirá al 
Ayuntamiento, el cual, asociado de 
un número igual de mayores con
tribuyentes, hará las deolaraolones 
que correspondan.

El procedimiento para eata clase 
de deolaraciones será el establecido 
en los artículos 33 al 39, y en el 10 
al 43 sí se trata de adeudos de indus
trial.

Art. 48, Si celebrada una subasta 
y hecha la adjudicación al mejor 
pistor éste se retirara y no pudiera 
ceiebrarae la venta, se prrocederá á 
cueva subasta, que se anunciará 
con seis días de anticipación.

Si la subasta anulada por onlpa 
del adjudicatario fuá la primera de 
que habla el art, 45, la nueva subas
ta se oonsiderará corno segunda y se 
hará en el precio la rebaja que mar
ca en el núm. 7.° fiel mismo artí
culo.

Si 11 lobaiU eaulada fuá la H*
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ganda, la uneva sa celebrará por el 
tipo que sirvió para aquella.

Eu uno y otro caso el adjadica- 
tario desistente será responsable de 
la disminuoion que sufra el precio 7 
da las costas que por su culpa se 
causen.

Cuando en estas subastas no ha
ya comprador, será el adjudicatario 
responsable al pago de la finos, pro- 
eediéndose contra él por la vía da 
apremio, y si resultase insolvente se 
adjudicará Ia finca según se dispo
ne en el artieulo siguiente.

Art. 49. Cuando no hubiere lici
tadores ó no se hayan hecho postu
ras admisibles en las subastas de 
finds que se celebren por descubier
tos de primeros contribuyentes así 
como en el caso de insolvencia del 
adjudicatario á que se refiere el últi
mo párrafo del artíoulo anterior, el 
Alcalde dictará providencia adjudi
cando la finca ó fincas á la Haoienda 
púb ica para su incautación.

En esto ceso, ia Hacienda pagará 
desdoluego las distes y costas cau
sadas, y se procederá en la forma el- 
gniente:

1 .* La Dirección de Propiedades 
y Derechos del Estado, despues de 
habersa incautado de las finoss, las 
administrará, cobrando sus rentas.

2 .* Inmediatamente despues pro
cederá á venderías en subasta en la 
forma establecida para las veotaa de 
bienes del Estado, haciéndose los 
pagos en metálico y con arreglo á 
la ley de 11 de Julio da 1878.

3 ,* Hecha la venta y realizado su 
importe, se practicará la liquidación 
formando el cargo de deudor su dé
bito principal, recargos, costas y 
demas gastos de administración, y 
abonándosele el precio obtenido y 
las rentas cobradas, si lo hubiesen 
sido algnnas.

á.* Si después de cubiertas todas 
las responsabilidades del cargo que
da algún sobrante se entrojará al 
deudor.

Art. bO. Hasta el memento de 
eelebraisc los remates de que hacen 
mérito los artículos 45 y 48, pueden 
el deudor ósus cantabab.tantes li
brar sus fincas pagando el principal 
ó cuota, los recargos, las ooatas y 
demás gastos.

Despues de verificados los res
pectivos remates no se podrá evitar 
la adjudicación al comprador.

Art. 5(. Los mandamientos para 
la anotación preventiva del embargo 
á que se refiere el art. áá se expe
dirán por el Alcalde que dirija el 
procedimiento, ó irán autoriradus 
con su firma y la del Comisionado 
como Secreta/io. Dichos maedamien* 
toa se presentarán por triplicado en 
el Hegistro de la propiedad y será 
obligación del Begistrador devolver 
al Comisionado uno de los ejempla- 
ree con el recibí, á fin do que unido 
al expediente de su referencia sirva 
de justificante á la recaudación de 
haberse llenado por ig misma este 
eseneial requisito.

Otro deles ejemplares lo devol- 
veiá en so día el Begistrador con 
nita ixpiesivá ce ha terse extendido 

- is enctaeiones oportosás ó la cu-

; cuostanoia de no habere» podido 
j practicar dichos asientos, expresan

do detalladamente en este caso, no 
solo los defectos advertidos, sino 
tambien la forma y medios oportunos 

t para subsauarlos. Eu ambos casos 
se indicarán también sucintamente 
las cargas y gravámenes que apa
rezcan costra las fiucas y sean de 
carácter preferente al crédito dal Es
tado, bastando para ello que se exv- 

1 minen el párrafo de cargas de la 
primera insoripcion de dominio 

' obrante en los libros del Registro y 
1 las demás inscripoionea que con pos- 

terioridad se hayan practicado.
1 La anotación, si procede, se hará 
] en los libros del Registro en forma 

de nota marginal concebida en los 
términos siguientes:

«La finca de eite número queda 
embargada á favor de Ia Hacienda 
por la esntidad de....... de principal, 
y......más para costas y gastos según 
providencia dictada en el expediente 
de apremio contra D.......por falta de 
ptgo de contribución en (tal trimes* 
tre.)=Asi consta del mandamiento 
expedido por el Alcalde de..... en (tal 
lecha) que conservo con el núm.....  
en el legajo correspondiente y ha si
do presentado con el núm....... en el 
Diario torno. ,.., el dis...... (Fecha, 
media firma y honorarias.)

Si la finca no estuviese inscrita 
ó no fuese posible extender la ano
tación por cualquier defecto subsa
nable, se tomará razón del embargo 
en on libro especial que en adelante 
llevarán los Registradores, com
puesto de hojas de papel común 
selladas, con el del Regis.ro, que 
tendrán impreso ó mannsciitos el 
guíen te encasillado: <Término mu
nicipal en que radios la finca.— 
Nombre de la finca, ptgo ó sitio.— 
Sos cuatro linderos.—Oabida.— 
Nombre del ejecutado.—Cantidad to
tal porta que se decreta el embargo.- 
Autorldad que lo ordena y fecha del 
mandamiento, número y facha del 
asiento de presentación, número del 
mandamiento en el legajo.—Motivo 
por que se suspende la anotación.»

1 A con tineae JOU de los asientos 
relativos á cada contribayente con
signara el Registrador su media.tir
ina y los honorarios que devengue. 

, fui todas las operaciones que 
. practiquen los Regmiredores para el 
I despacho de los mandamientus de 

embargo, ya sea en forma de nota, 
ya como torna de razón en el libro 
antis indicado, percibirán los hono
rarios que señala el núm. 17 del 
An ncei, debiendo teuerse en cuenta 
para este efecto el importe de las 
oantidades objeto de la anotación.

An. 5z. Los mandamientos para 
que se verifique la anotación pre 
ven ti va de que trata el articulo an
terior deberán contener literalmente 
el particular de la proviodencia á 
que ee refiera el art. 44 y su techa, 
y expresarán además las circunstan
cias stguientee:

1 ." La naturaleza, sitaacion, lin
deros, medida superficial en hectá
reas, y es la uioat del pais, valor, 
nombre y número de los inmnebles 
embargados si constares de los do

cumentos que hubiera podido pro3u- 
rarse el Comisionado, ó ea otro oaso 
y en cuanto sea posible, de los ami- 
llaramientoa ú otros datos oficiales 
que consulte si efecto ó de las mani- 
bstscionea del deudor.

2 • Nombre y apellido del posee
dor de la fiad a bre que versa la 
anotación y de aquel contra quien 
se haya dictada el embargo, asi co
rno el titulo de admisión, si cons
tase.

3 .' El derecho que tenga el due
ño de dichos bienes sobre ellos, esto 
os, si es propietario, usufructuario, 
censualista, perceptor de frutos por 
arriendo, etc., y las cargas reales de 
que tenga noticia.

4 .* El derecho que asista al Es
tado por razón del alcance, contri
bución é impueito de cayo reintig o 
ó cobranza se trate, cuantía del dé
bito, trimestre ó periodos á que 
corresponde y cantidad total deque 
además deban responder los inmue
bles por intereses, recargos ó dietas 
y costas cauaadas y que se causen.

5 .* Que es el Estado, ó en su ca
so el Becaudador subriogado en sus 
derechas á favor de qaien ha de sur
tir efecto la anotación preventiva.

6 .* El nombro y rasidouoia del 
Alcalde y del Comisionado ejecutor 
y la Autoridad en virtud de cuyo 
nombramiento actua este último; y

7 .' Que ni la AdminUtraoiou ni 
sus agentes puedan tsciliiar otros 
datos acerca de los bienes embarga* 
dos que los conteaidos en dichos 
mandamientos.

(Se coctiouaré.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2525.
Administraeion de Fomento. —Nú 

mero det expediente 2354.
D. Manuel Enriquez y Enrí

quez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, á nombre de 
D. Carlos Riedel y Amoldy, resi
dents en Cartagena, ha presenta
do á las doce de la mañana del día 
seis del actual solicitad de registro 
de setenta y cuatro perteneuciaa 
de la mina titulada «Alfredo,> de 
mineral hierro, sita en el parage 
de la dehesa de la Plata, terreno de 
la propiedad de doña Brígida del 
Alamo y don Manuel Turno, tér
mino de Posadas; lindante al N. 
registro Santa Ana 2.*, mina Re
compensa y ampliación á Casiana 
de Prado, á E. mina Minerva y 
Sur y Oeste terreno franco, cuyo 
mineral es hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo Sur Este de la amplia
ción á la mina Casiano de Prado, y 
desde él se medirán 200 metros en 
dirección Sur colocando la 1.' es* 
taca; de la 1.* á la 2,* dirección 0, 
M mediráñ 3700 metros, de la 3/

á la 4.‘ dirección Este 8700 metros, 
formando uoa superficie de las 74 

’ pertenencias solicitadas.
Y habiendo cumplido con las 

1 formalidades de la Ley, por decre- 
1 to de esta fecha be dispuesto la ad- 
- misión de la referida sclioitud, Bal- 
i vo mejor derecho, y que se anun

cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del artículo 15 de las 
fiases generates para ta nueva le
gislación de minas.

Córdoba 6 de Junio de 1884,
El Gobernador, 

Jaaguin Garcia y Esjñnoca,

Núm. 2530
Encargo á los señores Alcaldes 

dolos pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mí autóridad procedan á H bus
ca de Ha caballerías que á conti
nuación se expresan, las cuatis se 
extraviaron de los Llanos de Vi li
baría el dia 4 del actua', y caso o o 
ser haldas las ramitiráu á dispo
sición del señor All-aide de Pozo- 
blanco.

Seilas.
Una potra de 4 años, castaña 

clara, de Zipata y con un goljs 
junio a' casco de un pié.

Otra de cinco á sais años, per
la, tuerta y con 'a marca.

Córdoba 9 de Junio de 1884.
El Gobernador, 

Joíigiiin Garcia jf Sípiíivja.

Núm. 2031.
Encargo á 1 s señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la bus
ca de una potra do un año, menos 

1 do la marca, castaña, con un luce- 
■ ro en la frente, la cual sa estravió 

en ti sitio ¡limado Garcicalvo, en 
el tórmino de Castro fiel Ri\ la 
madrugada del 4 del actual.

Córdoba 9 de Junio de 1884.— 
El Gobernador,

Joaquín Garcia y Espineta.

Núm. 2532.
Habiendo desaparecido el dia 31 

del mes anterior del cortijo 1 ama
do Redondo Alto, término de Gua
dalcázar, un becerro de Us señas 
que á continuación se expresan, 
encargo ábs señores Alcaldes de 
Í a puebl js de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad pea liquen las mas 
activas diligencias en averigua
ción de su paradero.

Señas.
Un becerro afi jo, ojinegro, con 

la cela despuntada, las dos orejas 
rasgadas y herrado.

Córdoba 9 de Junio de 1884.
El Gofieroador,

Jmíhík Oar&w Jf Sipino^f
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Núm. 2533.
Et Alcalde de Villanueva del 

Key participa á este Gobierno que 
en la Dehesa llamada Dos Her
manas, de aquel término, ee han 
aparecido una vaca y un becerro 
de las señas que á continuación so 
expresan.

Lo que he dispuesto se haga 
público en este periódico odcial pa
ra que llegue á conocimiento de la 
persona à quien pertenezcan.

Señas.
La vaca de tres años, colorada, 

la frente y cabeza entrecana, con 
un sacabocado en la parte baja de 
la oreja izquierda y otro igual en 
la parce alta de la derecha.

El becerro como de unos 12 á 
15 dias y el pelo colorado algo mas 
oscuro que el de la madre.

Córdoba 9 de Junio de 1834.
El Gobernador, 

JoajWH Garcia ÿ ¿'spinosa.

AlLlMlKJTüS.
Núm. 2535.

Alcaldía constitucional 
de Nueva Carteya.

D. Antonio Luna Priego, primor te
niente de Alcalde de esta villa de 
Nueva Carteya.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la su
basta till lili ciada para el día de ayer, 
úñn da arrendar á venta libro du
rante el ejercicio ooonómico de 1884 
à 85, lue derechos impuestos sobre 
todas las especias sujetai al de oon- 
mos y que comprende la tirita pri
mera que acompaña à la instrucción 
de 31 üo Diciembre de 1881, se ha 
acordado celebrar una segunda que 
deber* tenor lagar en esta Casa ca
pitular de diez a una de la tarda del 
dia diez y siete del presente mes, en 
cuyo acto se admiUrdu proposiciones 
que cubran las d.s terceras parles 
dei tipo señalado para la primera b 
B^an 13921*59 peaetus.

El pliego de condiciones para la 
■ubaeti se halla de manihesto eu la 
decretalis de este Ayuntamiento.

Nueva Carteya 6 de Junio de 
1884.—Antonio Lans*

Núm. 2536.
Alcaldía constitucional 

ae Palwa oel ííio,
Ú» Manuel Sejano femaades de Te

jada, Alcalue do esta vita.
Higo saber: que por acuerdo del 

'^juntamiento que tengo la honra 
úe presidir, quedan expueatae el pú
blico por término do un mea en esta 
Secretaria municipal, las cuentas 
bel Pósito de esta villa, correspun- 
dieatta à los años económico de 1808 
i b«, ea à 70, 70 ó 71,71,4 72, 72 4 
"^3.73 4 74,74 4 75, 76 4 76 y 76 4 
?7» pata que lo* que gluten pnedan 

examinarlo* y alegar por escrito lo 
que crean procedente.

Fal 'adel Río? de Junio de 1884. 
—Manuel Rejano.—El Secretario, 
Vicente Giménez Cruz.

Núm. 2537.
Alcaldía constitucional 

de La Carlota.
D. José Grandón y Merayo, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que formados loa pa

drones del impuesto equivalente 4 
los de sal, que han regír en el inme
diato año económico de 1884 4 85, 
se eucuentran de maniñeeto en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de diez días para que lo* 
contribuyentes que gusten puedan 
examinarlos y aducir las reclama
ciones que estimen procedentes, ad
vertidos que trasourrido que sea es
te plazo no será atendida ninguna 
que se produzca.

La Carlota 7 de Junio de 1884.— 
José Grandón Merayo.—Antonio Sa
to, Secretario.

Nim. 2538.
D. José Grandón y Merayo, Alcalde 

conati tucioual ue esta villa.
Hago saber: que terminado por 

la Junta pericial el reparto de lacon- 
tribuciou territorial que ha de regir 
en el año económico ue 1884 4 85, 
se encuentra exputeto al público en 
la Secretaría ue este Ayuntamiento, 
por termino de quince dus, contados 
desde la iusercioa de esti anuncio 
en el «Uoletio oñeiab para que los 
contribuyentes an él inscritos pue
dan «xaminarlo y aducir cuantas 
realamsciones crean convenientes, 
por exceso ú error en ans cuotas, 
trascurrido el cual no se oiré ningu
na por justa que fuera.

La Car.ota 7 de Junio de 1884.— 
Jose Grandón Metayc.—Antonio ba
re, Secretario.

Núm. 2539.
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.
D. Francisco Cubero Solis, Alcaide 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que propuesto como 

Ingteso en el presupuesto ordinario 
del próximo ejercicio económico de 
1884 *85, un arbitrio sobre cabezas, 
de tedas clases de ganado lanar, ca
brio ó vacuno que se degüellen en 
el Matadero para el consumo públi
co de la carne de hebra, se anuncia 
su arriendo en dos cu baetas publi
cis bajo el tipo de treecientss peso- 
tai» y con exiriele sujeción al pliego 
de condiciones que queda da mani- 
hesto en la áecretyia Capitular; las 
cuales se celebiaÁn por el sistema 
de pujas 4 la llana en esta* Casas 
consisiurialea, la primera el dia 
quince de Junio actual, de once 4 
doce de la mañana y en ella se admi
tir 4 u solamente ptoposioione* que 
eubun el tipo, y 1» segoDda el di* 

veinte y tres del propio mes 4 la in
dicada hora para la mejora del cinco 
por ciento sobre la cantidad en que 
hubiere quedado en la anterior y 
adjudicación del remete al mejor 
postor; advirtióndose que de no re
saltar licitador en la primera subas
ta se tendrá la segunda como prime
ra y se abrirá nuevamente el aoto 
de doce á una de la tarde para la re
ferida mejora y su terminación en 
forma legal.

Y pura reciinooimiento de les que 
deseen interesaree en la licitación so 
publica y fija el presente en Carca- 
buey 4 seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Fiancie- 
co Cubero.—Por su órden, Eulogio 
Garcia, Secretario accidental»

Núm. 2540.
D.^Criatóbal Lozano Sicilia, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: que no habiéndosa 

hecho licitación, a los ramos de con
sumos y cereales para el próximo 
año económieo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro á ochenta y cinco, 
en la aibaeta para su arriendo 4 ven
ta libre celebrada el dia de hoy, se 
anuncia la segunda subasta que 
tendz4 lagar en esta* Casas consis
toriale* ex dia diez y siete del mes 
actual, de diez à doce de su mañana 
con admisión de proposiciones que 
cubran las dos terceras partes de los 
tipos 4 pujas 4 la llana y extricta 
sugeoion al pliego de condiciones 
que está de maniñesto en la Secre
taria capitular.

Gsrchbuey siete de Junio de mil 
oabooientos ochenta y cuatro.— 
Cristóbal Lozano.—Por su órden, 
Eulogio Garcia, Seoretatio acciden
tal.

Núm. 2541,
D. Francisco Cubero Solís, Alcalde 

constitarioual de esta villa.
Usgo saber: que propuesto como 

ingreso en el peesupueet) ordinario 
dot ejercicio económico inmelisto de 
1884 4 85, el arbitrio sobre asientos 
da puestos en la piaza ó mereadoy 
vla pública, w anuncia su arriendo 
en dos sublatas publicis, bajo el ti
po de setecientas pesetas y extricta 
sugecion al pliego de oondioiones 
que queda de maniñesto en la Se
cretaría capitular; las cuales se ca- 
lebratán por el sis Lema de pujas 4 la 
llana en estas Casas consutoriales, 
siendo la primera el dia catorce de 
Junio actual, de once 4 doce ue la 
mañana y en ella se admitirán sola
mente piopoaiciunes qui cubran el 
tipo, y la segonda el día veinte y 
dos del propio mes 4 la indicada ho
ra, para la mejora del cinco por 
ciento sob e la cantidad en que hu
biere quedado en la anterior y adju
dicación del remate al mejor postor; 
advirtióndose que de no resultar ii- 
eitador en la primera subasta se 
tendrá la segunda como primera y 
se abrirá nuevamente el acto de do
ce 4 una dels tarde para la referida 
mejora y sa terminación en forma 
legal.

Y para inteligencia de loi que 
deseen interesarse en la heittoioa 
se publica y üja el presente en Car
cabuey 4 cinco de Janio de mil ocho
cientos ochenta y castro.—Franoia- 
co Cubero.—Por su órden, Eulogio 
García, Secretario accidental.

Núm. 2551.
Alcaldía coastitucional 

de Pesadas,
Don Luis Serrano Urbano, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que estando con

cluido el padrón de cédulas perso
nales respectivo al año de 1384 á 
1885, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to durante el plazo de diez dias, 4 
ña de que las personas en él inclui
das puedan presentarse á exami- 
nario y hacer en eu caso las recla
maciones que consideren oportu
nas,

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Fosadas à 9 
da Junio da 1884.—Luis Serrano.

JUZGADOS, es
Núm. 2519.

Juzg-ado de Instrucoloa 
de Montiila,

D. Angel Leoo y Fernandez, Juez 
de instruocion de esta ciudad de 
Montilla.

For la presente se cita, llama y 
emplaza á Manuel San Andrés Es
lava, uatur til y veciao de Córdoba, 
cuya última residencia ha sido en 
aquella ciudad, en la calle Plazue
la de ia Magdalena número dos, de 
treinta y cinco años de edad, hijo 
de José y de Kala ola, albañil, de 
estatura regular, color bueno, 
grueso de carnes, barba entre ca- 
nay sin afeitar; viste traje com
pleto de jerga de color, botillos ne
gros y sombrero hongo, para que 
en el término de quince uias com
parezca en este Juzgado coa el ña 
de practicar cierta diligencia en la 
causa que contra él se instruye por 
robo de caballerías, eatendieadose 
coatados desde la inserción de la 
presente en la <Gaceta de Madrid;> 
con apercibimiento que si no lo ve* 
riñea será declarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que haya la
gar ea derecho.

Coa este fin ea nombre de Su 
Magestad el Rey don Alfonso KU 
(q. D. g.) exhorto y requiero a to
das las autoridades civiles y mili
tares y demás que coutituyea la 
policía judicial de la Nación proce
dan á la busca del citado individuo 
y lo hagan comparecer en estra
dos.

Dado en Montilla á treinta y 
ano de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Angel León.— 
P. M. de 8. S., Juan Manuel Reía* 
y Csrretérp,
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Núm. 2542.

Juzgado municipal de 
Almedinilla.

Don Ramón González Abril, Jaez 
municipal de esta villa de Alme
dinilla, partido judicial de Prie
go, en la provincia de Córdoba.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Gregorio Aguilera Cór
doba, de cuarenta y ocho años de 
edad, viudo, trabajador de campo, 
de estos vecinos, y Antonio Vega 
Lopera, soltero, de veintiún años 
de edad, de egercicio bracero de 
campo, de esta misma vecindad, 
que á principios del pasado Mayo 
se ausentaron de esta villa á tra
bajar en la campiña, ignordadose 
el punto de sn reei encia, á fin de 
que en el término de diez dias, con
tados desde la inserción del pre
sente en el <Boletia oficial* de la 
provincia, comparezcan en la sa
la Audiencia de este Juzgado, sita 
en la caite de Priego número ocho, 
A responder á los cargos que les re
sultan en expedients de juicio ver
bal de faltas que pende en este Juz
gado contra los mismos por ame
nazas á Francisco Esté ban Espa
das, vecino de la ciudad de Alcalá 
la Real; apercibidos que de no ve
rificar su presentación les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almedinilla á cinco de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cuatro. — Ramón Gonzalez.—-Por 
su mandado, Vicente Rodríguez.

Núm. 2543.

Juzgado de instrucción de 
la Rambla.

Don José Garcia de Castro y Fer
nandez, Juez de instrucción de 
esta villa de la Rambla y su 
partido.

Por el preeente edicto se cita, 
llama y emplaza á Valentin Fer
nandez Perez para que comparez
ca ante este Juzgado dentro de los 
diez dias siguientes á la inserción 
del presente documento en la «Ga
ceta de Madrid,» con el fin de que 
dicho individuo preste so confor
midad ó desconformidad con la pe
na que para él pide el señor Fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de 
Córdoba en el sumario que en este 
Juzgado se le sigue por hurto de 
una burra; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en nicho tér
mino le parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Dado en la Rambla á Feis de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro»—J. Garcia Castro. - Por 
mandado de S, S., El actuario, An
tonio Lopoz del Moral.

Núm. 2545. 
Juzgado de instrucción 

de Cazalla.

Don Eduardo Garcia Carvajal, Se
cretario dfl Juzgado de instruc
ción de esta villa y su partido.

Doy fó: que en las diligencias 
sumarias que por ante mí se si
guen en este Juzgado en averigua
ción de varios hechos denunciados 
por José Cortés Velazquez, vecino 
de Manis, so ha acordado en pro
videncia de hoy se cite por edictos 
á dicho sugeto, que se insertarán 
en los «Boletines oficiales» de esta 
provincia, de la da Córdoba y Má
laga, á fin de que en el término de 
diez dias, contados desde la publi
cación del último, comparezca an
te este dicho Juzgado para la rati
ficación dd escrito por él presen
tado; apercibido que de no verifi- 
catlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Y para la pub icacion acordoda, 
cumpliendo con lo mandado, pon
go el presente en Cazalla á seis de 
Junio de mil ochooientos ochenta y 
cuatro.—Eduardo Garcia Carvajal.

Núm. 2547.
D, Leopoldo Manao Mariel, Teniente 

Coronel graduado Comandante, 
Jefe Fiscal del batallón Cazadores 
de Tarifa núm. 6.

riabténdoss anaentado de Peñar
roya (Córdoba) donde se encontraba 
con licencia ilimitada, el soldado de 
la quinta compañía de dicho bata
llón Pedro Guillas Nieto, natural de 
la Serena (Badajoz;) estado soltero, 
de veinte y ocho años y de oficio 
jornalero, A quien estoy sumariando 
como desertor por no haber Justifica
do su existencia ni pasado personal-, 
mente la revista otoñal del año úl
timo.

Usando de la jurisdicción que pa
ra estos eases me conceden las Rea
les ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este primer edic
to á dicho Pedro Casillas, señaláu- 
dole el ouartel del Campillo, de esta 
plaza, donde deberá présenta rae per
sonalmente á dar sus descargos y 
defensas dentro fiel término de trein
ta días que se cuentan desde el de la 
lecha; y de no vérifie arlo en el plazo 
referido, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía sin más lla
marle ni teemplazarie.

Vitoria cuatro de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Leo
poldo Manso.

Núm. 2518. 
Edicto.

D. Tomás Boigues Peiró, Capitán 
graduado y Teniente del batallón 
depósito de Córdoba número trein
ta y nueve.

Habiéndose au sentado de Posadas 
pueblo de an naturaleza, de este pro
vincia el soldado recluta disponible

Manuel Muñoz Oastuera, á quien es
toy flumatiando por no haberse pie- 
sentado á la revista anual de Octubre 
último B9gun está prevenido en ór
denes vigentes, y usando da las fa
cultades que S. M. el Rey tiene con- 
cedidaaen estos casos por sus Reales 
ordenanzas á los oficialee de su Ejer
cito, por el presante cito, llamo y 
630plazo por primer edicto al referido 
Manuel Muñoz Castuera, eeñalán- 
dole la casa que ocupan las oficinas 
de este batallón, calle Alta de Banta 
Ana número cinco, en esta capital, 
donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de treinta 
diaa que se cuentan desde el día de 
la fecha á dar sus descargos; y de 
no comparecer en el referido plazo, 
se seguirá la canea en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la 
mayor publicidad 86 iceertará en el 
<Boletia oficial* de esta provincia.

Córdoba seis de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— To
más Boigues.

AN U N GlOtS.
Arrendamiento.

En aubaata pública y extrajudi
cial se arrienda desde primero de 
Enero del año próximo, la hacienda 
de olivar nombrada de la Trinidad, 
término de la Rambla, de esta pro
vincia. EL remate tendrá efecto el día 
doce de Junio inmediato á las doce 
de su mañana, en la notaria de don 
José Sánchez Guerra, de esta capital, 
en donde se encuentra de manifiesLo 
el pliego da condicione, bajo lee cua
les ha de verificaree dicho arrenda
miento. 6—6

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los fóimolarios correspondientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.*
Acaba de pablícarse esta obra 

útilísima para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
cas serán las personas que con uno 
ú otro oaranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Eu esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contrates 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ei. En el primer título 
se exponen ias nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
utolos consagrados á exponer con 
teda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi para loa documentos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, corno para los juicios de desa* 
huelo y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al oompiimiente da lu obligaoionea 
por eilof orpadw.

Responde el libro, Corno se ve, al 
peneamiente eaenoíalmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 

i celebración de loa contratos que es
tudia y evitar luego de celebrados 

! que surjan pleitea y litigios, mar- 
, cando cuales aon los dereohoa y do- 
: berea de los contratantes.

Precios: eu rústica, 5 pesetas: en 
i holandesafi.
1 Los pedidos al Administrador de 
- «El Consultor» de los Ayuntamien- 
1 tos, Plaza de la Villa, i, bajo, Ma- 
f drid.

1 MANUAL
1 de práctica criminal que contiene el 
' procedimiento eu los juicios de Fal

tas y diligencias preventivas de los 
; sumarios en que pueden intervenir 
’ loa Juzgados municipales, por don 

Fermín Abella, Abogado y Director
1 del periódico «El Consultor de loa 
1 Ayuntamientos y deloa Juzgados 
! municipales.» 

i Acaba de ponerae á la venta la 

1 «quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, que se ha ujusUdo en todo 

1 á la ley de Eojuicismieote crimiaal 
de 14 de Septiem bre de 1882, así oo- 
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Laza y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoiones sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actosoiones para el 
castigo de toda clase de faltasy de-, ‘ 
lites, extensos y completos formula
rios para los Juieios de faltas y para ' 
las diligencias preliminares del su
mario, y, por último, el Jib. 3.“ del 
Código penal, que proscribe las pe
nas correspondientes.

La circunstancias de haberse 
agota do ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funciouaiios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 n.; en 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados munieipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Córtes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales,*

Acaban de ponerse á la venta en ’ 
un pequeño Manual la ley Electoral 
da Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, couvenieo* 
tomento anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios pars 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidos ai Administrador ds 

«El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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